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 ANEXO III

Sistema de selección aplicable a concurso-oposición libre 
para la provisión de una plaza de Titulado Superior, con des-
tino en el Departamento de Geología. (Museo de Geología)

GRUPO I

A Fase de concurso, máximo 6 puntos

1. Méritos académicos. (Máximo 3 puntos).

a) Titulación (máximo 1 punto).

Doctorado:  1 punto.

b) Cursillos relacionados con la plaza (máximo 2 puntos).

0,01 puntos por hora de asistencia a cursos impartidos y acredi-
tados por organismos oficiales. Se excluye la asistencia a las jorna-
das, seminarios y/o Congresos.

0,10 puntos para los certificados de cursos que no especifiquen 
horas de duración.

Todos los cursos que presenten certificado de aprovechamiento 
tendrán derecho al doble de puntuación.

2. Meritos profesionales. (Máximo 3 puntos).

Experiencia acreditada como Titulado Superior, en una plaza de 
la plantilla del personal laboral de la Universidad de Oviedo.

0,05 puntos por cada mes.

B Fase de oposición

En esta fase los aspirantes deberán ir provistos de D.N.I.
La oposición constará de los ejercicios que a continuación se 

indican, teniendo todos carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Teórico.

Cuestionario de 100 preguntas con 4 respuestas alternativas, 
sobre el temario que figura en el anexo IV.

Este ejercicio se calificará utilizando la fórmula siguiente 

N =

A
E

× 10
d–1

n

 N = Nota sobre 10.
A = Aciertos.
E = Errores.
d = Opciones a cada pregunta.
n = N.º de ítems.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superar la 
prueba haber obtenido como mínimo 5 puntos.

Segundo ejercicio: Práctico.

Realizar una demostración práctica de la capacidad de los aspi-
rantes. Que consistirá en una prueba en el propio museo relacionada 
con las materias que se desarrollan en el programa, según propuesta 
de la Comisión Calificadora.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar alcanzar un mínimo de 5 puntos.

La calificación final de la prueba vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y opo-
sición. En caso de empate, éste se dirimirá en base a la mayor pun-
tuación alcanzada en el ejercicio teórico. Si persistiese el empate, en 
base a la mayor puntuación alcanzada en el ejercicio práctico. En 
último término se acudirá al sorteo.

ANEXO IV

Programa

Tema 1. Patrimonio Geológico de Asturias.
Tema 2. Conocimientos en Geología:

Mineralogía, Petrología, Paleontología, Estratigrafía, Geodiná-
mica Externa, Geodinámica Interna.

Tema 3. Museografía:

a) Técnicas expositivas de materiales geológicos.
b) Diseño y montaje de exposiciones temporales.
c) Tasación de materiales geológicos (gemas, minerales y fósiles).

Tema 4. Conservación de materiales geológicos:

a) Tratamiento y conservación de meteoritos.
b) Tratamientos específicos de limpieza de minerales y fósiles.
c) Tratamientos de conservación de minerales y fósiles.

Tema 5. Ofimática:

a) Manejo de programas de diseño para elaboración de mate-
riales gráficos.

b) Manejo de bases de datos: ACCESS, FILEMAKER.
c) Manejo de cámaras digitales; programas de retoque fotográfico.

Tema 6. Didáctica oral y escrita de los contenidos expuestos en 
el Museo:

a) Didáctica en materias relacionadas con materiales geológicos.
b) Técnicas de exposición al público de los contenidos del 

Museo.
c) Gestión, protocolo y discurso de las visitas guiadas.

Tema 7. El Convenio Colectivo para el personal laboral vigente 
en la Universidad de Oviedo.

Tema 8. Los Estatutos de la Universidad de Oviedo.
Tema 9. El Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legisla-

tivo 1/1995 de 24 de marzo B.O.E. 29 de marzo de 1995): Dere-
chos y Deberes laborales básicos. Derechos y Deberes derivados del 
contrato. Movilidad funcional y geográfica. Modificaciones sustancia-
les de las condiciones de trabajo. Suspensión del contrato. Extinción 
del contrato.

ANEXO V

Comisión Calificadora para la provisión de una plaza de Titu-
lado Superior, con destino en el Departamento de Geología. 

(Museo de Geología)

Grupo I 

Titulares:

Presidente: Don Manuel Gutiérrez Claverol.
Vocales:

1.º Doña Lourdes Fuencisla Álvarez Bravo.
2.º Doña Marta Valenzuela Fernández.
3.º Don Francisco Millán Castro.
4.º Don Carlos Álvarez Villa.

Secretaria: Dña. Esther Sánchez Ordiales.

Suplentes:

Presidente: Don Alberto Marcos Vallaure.
Vocales:

1.º Don Jorge Ordaz Gargallo.
2.º Doña Ofelia Suárez Méndez.
3.º Doña Paz Arias Alonso.
4.º Don Manuel Chamorro Portillo.

Secretaria: Doña Inés Inclán Fernández. 

 4942 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad Miguel Hernández, por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso a plaza de la Escala Téc-
nica Básica de Bibliotecas, mediante el sistema de 
concurso-oposición.

Con el fin de atender las necesidades de personal de Administra-
ción y Servicios de esta Universidad, encargada del servicio público 
de la educación superior, de acuerdo con las competencias que le 
están atribuidas en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 75.2 de la 
misma, así como en los Estatutos de la Universidad Miguel Hernán-
dez de Elche, aprobados por Decreto 208/2004, de 8 de octubre 
(D.O.G.V. del 13), 
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Este Rectorado acuerda convocar pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala Técnica Básica de Bibliotecas de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche, según las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza vacan-
tes, de la Escala Técnica Básica de Bibliotecas, con denominación 
Especialista Técnico en Bibliotecas grupo C, por el sistema general 
de acceso libre.

1.2 A la presente convocatoria le serán aplicables, la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el Texto Refundido de la Ley 
de Función Pública Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo de 
24 de octubre de 1995, el Decreto 33/1999, de 9 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Carrera Administrativa del personal comprendido en el 
ámbito de aplicación de la Ley de Función Pública Valenciana, los 
Estatutos de la Universidad Miguel Hernández de Elche, aprobados 
por Decreto 208/2004, de 8 de octubre (D.O.G.V. del 13), lo dis-
puesto en la presente convocatoria y demás normativa de general 
aplicación.

1.3 De acuerdo con lo previsto en el artículo 75.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta convo-
catoria se publicará en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana 
(DOCV) y en el Boletín Oficial del Estado (BOE), siendo esta publica-
ción la que se tomará como referencia a los efectos del cómputo de 
plazos para presentación de instancias.

El resto de resoluciones administrativas derivadas de esta convo-
catoria se publicarán únicamente en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, 
los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

2.1.1 Ser español o nacional de los Estados miembros de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud 
de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea. También podrán participar el 
cónyuge, sus descendientes y los descendientes del cónyuge, de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 
Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de 
nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciséis años y no haber alcanzado 
la edad de jubilación forzosa.

2.1.3 Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Pro-
fesional de segundo grado o equivalente. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la creden-
cial que acredite su homologación.

2.1.4 No padecer enfermedad o discapacidad que le impida el 
desempeño de las funciones públicas.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquier Administración o empleo público, ni hallarse 
inhabilitado penalmente para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1, deberán 
cumplirse en el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita-
mente en el Servicio de Recursos Humanos (Edificio Rectorado y 
Consejo Social) y en los Centros de Gestión de Campus de esta Uni-
versidad, que se dirigirá al Rector de la Universidad Miguel Hernán-

dez de Elche, y que se presentará en el Registro General de la Univer-
sidad y en los Registros Auxiliares de los Centros de Gestión de 
Campus, en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Se podrán emplear los cauces establecidos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Las instancias presentadas en las oficinas de correos se presen-
tarán en sobre abierto para que el empleado estampe el sello de 
fechas en la parte superior izquierda de las mismas, debiendo figurar 
con claridad el nombre de la oficina y la fecha, y se remitirán a la 
siguiente dirección: Universidad Miguel Hernández de Elche, Regis-
tro General, Edificio Rectorado y Consejo Social, Avda. de la Univer-
sidad, s/n, 03202, Elche, Alicante.

3.2 A la solicitud se unirá la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vín-
culo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, 
deberán presentar declaración de éste de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Comprobante bancario de haber abonado los derechos de 
examen, establecido en 12 euros. Estos se ingresarán en la cuenta 
corriente «Concursos y Oposiciones» de cualquiera de las siguientes 
entidades bancarias:

Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM): 2090-0369-85-
0064000048.

BANCAJA: 2077-0266-67-3101006686.

El pago deberá efectuarse de forma obligatoria mediante recibo 
que será generado a través de la página web:  www.umh.es/recibos, 
haciendo referencia expresa a la convocatoria a la que se presenta. 
Para facilitar este trámite se habilitarán a disposición de los interesa-
dos, ordenadores tanto en los Centros de Gestión de Campus como 
en el Registro General de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 
El pago de la tasa se hará efectivo preferentemente a través de la 
página web:  www.umh.es/recibos, o bien mediante el recibo debida-
mente sellado por el banco. De utilizarse la primera vía, la acredita-
ción del mismo se realizará presentando el justificante en el que 
conste el código de autorización, y la referencia de la convocatoria 
por la que se realiza el mismo. El pago de la tasa se justificará con la 
impresión del sello de la entidad bancaria donde se haya efectuado el 
ingreso o resguardo original de haber abonado los derechos de exa-
men, debiendo hacer constar, en el mismo, nombre, apellidos, con-
cepto y referencia de la convocatoria.

3.3 En ningún caso el trámite de pago en la oficina bancaria será 
sustitutivo del citado trámite de presentación, en tiempo y forma, del 
impreso de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.4 Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, publicada en el 
BOE de 30 de diciembre 1999, están exentos del pago de la tasa 
establecida en el párrafo anterior, los aspirantes con una discapaci-
dad igual o superior al 33 por 100. Estos aspirantes deberán presen-
tar certificación de la Consellería de Bienestar Social u órganos 
competentes de otras administraciones públicas, que acredite disca-
pacitación igual o superior al 33%.

Estarán exentos del pago, igualmente, las personas que figura-
ren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de convocatoria. Para el disfrute de la exen-
ción será requisito que, en el plazo de que se trate, no hubieran 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a parti-
cipar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas supe-
riores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. La 
acreditación relativa a la condición de demandante de empleo, con 
los requisitos previstos en la ley, se solicitará en la correspondiente 
oficina del Instituto Nacional de Empleo. En cuanto a la acreditación 
de las rentas, se acreditará con una declaración escrita del solici-
tante. Ambos documentos deberán adjuntarse inexcusablemente a la 
solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

3.5 Los meros errores de hecho que de la solicitud pudieran 
corregirse como tales, podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición del interesado.

3.6 Los datos de carácter personal aportados por los aspiran-
tes quedarán incluidos en un fichero automatizado de esta Universi-
dad, comprometiéndose a no hacer un uso distinto de los mismos.
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La Universidad Miguel Hernández de Elche informa asimismo, 
sobre la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y, en su caso, de oposición, que prevé el art. 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos; que 
deben ser ejercidos por escrito ante el Gerente de la Universidad.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector 
de la Universidad Miguel Hernández de Elche dictará resolución, que 
se publicará en el tablón de anuncios del Centro de Gestión de Cam-
pus de Elche (edificio Altabix) y en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana, que contendrá la relación provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes podrán, en caso de error o exclusión, subsa-
nar los defectos en que hayan incurrido en su solicitud, o realizar las 
alegaciones que tengan por conveniente, disponiendo, para ello, de un 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la resolución en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

4.3 En cualquier caso, con el objeto de evitar errores y para 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes compro-
barán fehacientemente no sólo que no figuran en la relación de 
excluidos, sino que, además, sus nombres constan correctamente en 
la pertinente relación de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de 
la participación de las pruebas.

4.4 Concluido dicho plazo, se elevará a definitivas las listas de 
admitidos y excluidos mediante resolución que se publicará, igual-
mente, en el tablón de anuncios del Centro de Gestión de Campus de 
Elche (edificio Altabix) y en el Diari Oficial de la Comunitat Valen-
ciana. Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impug-
naciones y recursos.

Serán causas de exclusión, además del incumplimiento de lo 
establecido en estas bases, no abonar, en plazo, las tasas de partici-
pación, así como, la no presentación de fotocopia de D.N.I. vigente 
y la omisión de la firma en la solicitud.

4.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el tribunal 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria pre-
via audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector 
de la Universidad, comunicándole asimismo, las inexactitudes o false-
dades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las 
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la misma Autoridad indicada en el párrafo anterior.

5. Tribunales

5.1 Los miembros del tribunal y sus asesores se sujetarán en su 
régimen y funcionamiento a lo establecido en el artículo 22 y siguien-
tes de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a las causas gene-
rales de abstención y recusación contenidas en la mencionada Ley y 
a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 33/1999, de 9 de marzo, 
del Gobierno Valenciano por el que se aprueba el Reglamento de 
Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Carrera Administrativa 
del Personal comprendido en el Ámbito de Aplicación de la Ley de 
Función Pública Valenciana.

Sus miembros deberán reunir además, los requisitos previstos en 
el artículo 13.4 del vigente texto refundido de la Ley de Función 
Pública Valenciana.

5.2 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, si 
fuese el caso, se publicará resolución con nombramiento de nuevos 
miembros del tribunal en sustitución a los que hubieran perdido su 
condición.

5.3 Previa convocatoria del presidente, se constituirá el tribu-
nal que requerirá la asistencia del presidente y secretario, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes.

5.4 Durante el proceso selectivo, el tribunal resolverá todas las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como 
lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.5 El tribunal, podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los 
ejercicios que estimen pertinentes limitándose los mismos a prestar 
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de 
tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad.

5.6 El tribunal calificador adoptará las medidas precisas en 
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes 
con minusvalías, gocen de similares condiciones para la realización 

de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sen-
tido se establecerán, para las personas con minusvalías que lo solici-
ten las adaptaciones posibles en tiempos y medios para su realiza-
ción. Si en cualquier momento del proceso selectivo se le suscitaran 
dudas al tribunal respecto a la capacidad de un aspirante discapaci-
tado, para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolla-
das por los funcionarios de la escala a que se refieren estas pruebas, 
podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos compe-
tentes de la comunidad autónoma correspondiente, en cuyo caso, el 
aspirante podrá participar condicionalmente en el proceso selectivo, 
quedando en suspenso la resolución definitiva sobre la admisión o 
exclusión de las pruebas hasta la recepción del dictamen.

5.7 A efectos de comunicación y demás incidencias el tribunal 
tendrá su sede en el Servicio de Recursos Humanos (edificio Recto-
rado y Consejo Social) de esta Universidad.

5.8 Los miembros del tribunal percibirán las gratificaciones por 
asistencias fijadas en las Normas de Ejecución y Funcionamiento 
establecidas en los Presupuestos Anuales de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche.

5.9 Los miembros del tribunal calificador serán nombrados por 
el Rector, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, y concordantes 
del Estatuto Básico del Empleado Público, mediante resolución que 
se hará pública en el Registro General de la Universidad, en los 
Registros Auxiliares de los Centros de Gestión de Campus y en el 
Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

6. Procedimiento de selección

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de con-
curso-oposición.

6.1 La oposición constará de dos ejercicios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestio-
nario tipo test, basado en el contenido integro del programa que 
figura en el Anexo I, bloque I y II de esta convocatoria. De dicho 
cuestionario, como máximo un 10% de las preguntas estarán referi-
das al Programa que consta en el Bloque I del Anexo I.

La calificación será de 0 a 20 Puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener un mínimo de 10 Puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio. Con-
sistirá en la resolución por escrito de dos supuestos prácticos que 
versarán sobre las materias relacionadas con el Anexo I, Bloque II.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de 2 
horas.

La calificación será de 0 a 15 Puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener un mínimo de 3,75 Puntos en cada uno de los 
supuestos.

6.2 La calificación final de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
dos ejercicios que deben realizar los aspirantes. La calificación del 
ejercicio de la fase de oposición, sumadas las dos partes, será de 35 
puntos máximo.

6.3 Los ejercicios tendrán lugar en las dependencias de la Uni-
versidad Miguel Hernández de Elche. El ejercicio de la fase de oposi-
ción se realizará en el lugar, fecha y hora que se establezca en la 
resolución a que se refiere la base 4.4.

6.3.1 Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan y quedarán decaídos en su derecho cuando se persone en 
los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la ina-
sistencia a las mismas, aún cuando se deba a causas justificadas.

6.3.2 En cada ejercicio, los aspirantes deberán acreditar su 
identidad exclusivamente mediante la presentación del DNI, del pasa-
porte, o del permiso de conducir para los aspirantes de nacionalidad 
española. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española debe-
rán acreditar su identidad mediante el documento original que en el 
país del que es nacional se le expida al efecto.

El incumplimiento de este requisito por alguno de los aspirantes 
determinará su exclusión de las pruebas. En ningún caso serán váli-
das las copias o fotocopias de dichos documentos.

6.3.3 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por los miembros del tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

6.3.4 Los aspirantes deberán observar en todo momento las 
instrucciones de los miembros del tribunal o del personal ayudante o 
asesor durante la celebración de las pruebas, en orden al adecuado 
desarrollo de las mismas.

6.4 Comenzadas las pruebas, el anuncio de la celebración 
de los restantes ejercicios se hará público por el Tribunal de 
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manera oficial en el tablón de anuncios del Centro de Gestión de 
Campus de Elche (Ed. Altabix), y a título informativo en el local 
en que se haya celebrado el anterior ejercicio y en la página web 
http://www.umh.es/rrhh del Servicio de Recursos Humanos de la 
Universidad Miguel Hernández, con una antelación mínima de 12 
horas si el llamamiento es para la sesión siguiente de un mismo ejer-
cicio y de 48 horas como mínimo si se trata de la convocatoria para 
un ejercicio distinto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
10.4 del Decreto del Consell 33/1999, de 9 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Carrera Administrativa del Personal comprendido en el Ámbito 
de aplicación de la Ley de la Función Pública Valenciana.

6.5 Tras la realización de los ejercicios de la fase de oposición, 
el tribunal expondrá al público, en el tablón de anuncios del Centro 
de Gestión de Campus de Elche (edificio Altabix), la lista con la cali-
ficación final de la fase de oposición, que constituirá la lista de los 
aspirantes que han superado la fase de oposición, por orden de pun-
tuación, y que deben pasar a la fase de concurso, emplazándolos 
para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de las calificaciones, presenten la docu-
mentación acreditativa de los méritos y experiencia previstos en la 
base 6.6, en el Registro General de la Universidad Miguel Hernández 
de Elche, en los Registros Auxiliares de los Centros de Gestión de 
Campus o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado 
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero.

6.6 Fase de Concurso: Sólo podrán participar en esta fase 
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición. En nin-
gún caso, los puntos obtenidos en esta fase podrán ser computados 
para superar los ejercicios que se hayan realizado en la fase de opo-
sición.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y se valorarán los méri-
tos abajo reseñados.

No se valorarán aquellos méritos que no se encuentren suficien-
temente acreditados, no admitiéndose documentación presentada 
fuera de plazo y, sólo podrán ser considerados aquellos méritos obte-
nidos hasta la fecha en que finaliza el plazo de presentación de soli-
citudes de admisión a las pruebas selectivas de esta convocatoria.

Antigüedad: 9 Puntos como máximo, a razón de:

1. Por trabajos realizados en la Universidad Miguel Hernández 
de Elche, con relación contractual laboral o funcionarial, en puestos 
integrados en Plantilla Presupuestaria o Relación de Puestos de Tra-
bajo para la realización de actividades relacionadas en el catálogo de 
funciones del mismo grupo y administración que son objeto de la 
presente convocatoria, a razón de 0.125 por mes completo de servi-
cio hasta un máximo de 9 Puntos.

2. Por trabajos realizados en la Universidad Miguel Hernández 
de Elche, con relación contractual de carácter temporal no incluida 
en el apartado 1, del mismo grupo y administración que son objeto 
de la presente convocatoria, así como por trabajos realizados en 
cualquier administración pública distinta de la Universidad Miguel 
Hernández, del mismo grupo y administración, y, trabajos realizados 
en el Sector Privado. En particular, se valorará la experiencia adqui-
rida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con 
las funciones de la plaza convocada, a razón de 0.0625 Puntos por 
mes completo de servicio, hasta un máximo de 4,5 puntos.

Formación:

a) Conocimiento de valenciano: 1,25 Puntos como máximo.
El conocimiento de valenciano se valorará, previa acreditación 

de estar en posesión del correspondiente certificado expedido u 
homologado por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valen-
cià, por la Universidad Miguel Hernández de Elche, o por otras uni-
versidades valencianas, con arreglo a la siguiente escala, sin que sea 
posible acumular los puntos de varios niveles:

Conocimiento Oral: 0,50 puntos.
Grado Elemental: 1 puntos.
Grado Medio o Superior: 1,25 puntos

b) Idioma comunitario: 1 Punto como máximo.
Por cada curso completo superado de Idioma Comunitario en la 

Escuela Oficial de Idiomas 0,20 puntos. De la misma forma, podrán 
valorarse por el Tribunal las certificaciones equivalentes emitidas por 
entidades académicas de reconocido prestigio. Hasta un máximo de 
1 punto.

c) Titulación académica: 1 Punto como máximo.

Se valorará una titulación académica oficial de nivel igual o supe-
rior al exigido para acceder al grupo objeto de la convocatoria, 
excepto la que sirvió de base para ello, con un máximo de 1 punto.

d) Cursos de formación: 2,75 Punto como máximo.
Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento, cuyo 

contenido esté directamente relacionado con la plaza que se con-
voca, de duración igual o superior a 15 horas, que hayan sido cursa-
dos por el interesado y que hayan sido convocados u homologados 
por la Universidad o por cualquier centro u organismo público dentro 
de sus planes de formación, con arreglo a la siguiente escala:

1. Más de 50 horas: 1,50 puntos.
2. De 30 a 49 horas: 1 punto.
3. De 15 a 29 horas: 0,50 puntos

En ningún caso se puntuarán los cursos pertenecientes a una 
carrera universitaria, cursos de doctorado y los de los diferentes Ins-
titutos de las Universidades cuando formen parte del plan de estudios 
del Centro, ni los cursos derivados de procesos selectivos, promoción 
interna, planes de empleo, y adaptación del régimen jurídico a la 
naturaleza de los puestos que se ocupan.

Asimismo, el tribunal podrá valorar dentro de este apartado, 
cursos de formación impartidos por entidades privadas de recono-
cido prestigio, cuyo contenido esté directamente relacionado con la 
plaza que se convoca.

La puntuación máxima que se puede obtener en este apartado 
será de 2,75 puntos.

Únicamente se considerarán acreditados los méritos referidos al 
apartado de «antigüedad» si se aporta certificación de la Administra-
ción donde el interesado presta o ha prestado sus servicios, emitida 
al respecto.

Para el supuesto de experiencia profesional en el sector privado, 
esta se considerará acreditada si se aporta contrato o nombramiento 
con funciones y certificación oficial de periodos de cotización al Régi-
men General de la Seguridad Social o en alguno de los Regímenes 
especiales dentro del grupo de cotización 5

6.7 Finalizado el plazo de presentación de documentación esta-
blecido en la base 6.5, el tribunal publicará en el tablón de anuncios 
sito en el Centro de Gestión de Campus de Elche, la lista provisional 
de valoraciones de la fase de concurso y concederá un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación 
para que los interesados formulen las reclamaciones y subsanaciones 
que estimen pertinentes en relación a su baremación.

6.8 Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones el tribu-
nal dictará resolución fijando la relación definitiva de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo y que serán propuestos para su 
nombramiento como funcionarios.

Para la confección de esta relación se sumarán las calificaciones 
obtenidas por cada aspirante en la fase de oposición y en la fase de 
concurso. A continuación se ordenarán por orden de puntuación de 
mayor a menor, interrumpiéndose la relación cuando el número de 
aspirantes coincida con el de número de plazas convocadas, sin que 
en ningún caso pueda contener un número superior al de plazas con-
vocadas.

En caso de empate entre aspirantes el orden se establecerá 
según la mayor puntuación obtenida por cada aspirante en la 
segunda parte del ejercicio de la fase de oposición. Si persistiese 
dicho empate, se atenderá a la mayor puntuación en la fase de con-
curso. En última instancia, el orden se establecerá mediante sorteo 
público de éstos.

En el supuesto de que el número de aspirantes aprobados fuera 
inferior al de plazas convocadas, las sobrantes se declararán desiertas.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizado el proceso selectivo, la Universidad hará públi-
cas en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, así como en el 
tablón de anuncios del Centro de Gestión de Campus de Elche, la 
relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo y que serán propuestos para su nombramiento como funciona-
rios, por orden de puntuación alcanzada, confeccionada según lo 
previsto en la base 6.8 de la presente convocatoria, que en ninguna 
circunstancia podrá ser superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se hicieron públicas en el Diari Oficial de la 
Comunitat valenciana las listas definitivas de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo, los opositores deberán presentar en el 
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Registro General de la Universidad y en los Registros Auxiliares de 
los Centros de Gestión de Campus los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, o certifica-
ción de nacimiento expedida por el organismo oficial correspon-
diente. Para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, 
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración 
jurada o promesa de éste de que no está separado de derecho de su 
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expen-
sas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigible según la 
presente convocatoria, o certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios para la obtención del mismo y, en su 
caso, el haber efectuado el pago de tasas correspondiente a su expe-
dición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
presentarse además del título correspondiente, la credencial que 
acredite su homologación.

c) Declaración de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de cualquier administración o cargo público, así como 
de no encontrarse inhabilitado penalmente para el ejercicio de las 
funciones públicas, según modelo que figura como Anexo III. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán, además, 
efectuar declaración de no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública, 
según modelo que figura como Anexo IV a esta convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer ninguna 
enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de perso-
nas con minusvalías, deberán presentar certificación de la Conselle-
ría de Bienestar Social u órgano competente de otras administracio-
nes públicas que acredite tal condición, así como su capacidad para 
desempeñar las tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera o 
de personal laboral en la plantilla de la Universidad Miguel Hernán-
dez de Elche estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependieran para acreditar tal condición, con 
expresión del número e importe de los trienios que tuviera acredita-
dos así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la 
base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. La plaza no ocupada por 
el aspirante que incurra en los supuestos detallados en esta base 
quedará vacante.

8.4 El presidente del tribunal enviará copia certificada de la 
relación definitiva de aprobados al Rector de la Universidad propo-
niendo el nombramiento de los aspirantes como funcionarios de 
carrera. Por resolución de dicho órgano se procederá al nombra-
miento como funcionarios de carrera que se publicará que se publi-
cará en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

8.5 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efec-
tuada en el plazo de un mes contado desde la fecha de publicación de 
su nombramiento en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

9.  Consulta de la página Web

La presente convocatoria y los actos que de ella se deriven 
que requieran publicación podrán ser consultados en la página 
Web de la Universidad Miguel Hernández de Elche cuya dirección 
es: http://www.umh.es/rrhh 

10. Norma final

Contra la convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ésta, que agotan la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Elche en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, y potestativamente podrán interponer recurso 
de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente, ante el rector, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, redactado con-
forme a la Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello sin perjuicio de 
que se utilice cualquier otra vía que se considere oportuna.

Ante las actuaciones del tribunal, podrá interponerse recurso de 
alzada previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, redactado 
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de sus publicaciones o notificacio-
nes. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto 
que se impugna o ante el Rector como órgano competente para 
resolverlo.

Todos los actos de notificación de los procedimientos que se 
inicien como consecuencia de admitir los anteriores recursos, se 
harán, con texto íntegro, en los tablones de anuncios oficiales de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, y con reseña indicativa en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

Elche, 20 de febrero de 2008.–El Rector, Jesús Rodríguez 
Marín.

ANEXO I

Bloque I: Temario Legislación General

1. Constitución Española: Título Preliminar y Título I (De los 
derechos y deberes fundamentales).

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: Título 
Primero (La Comunidad Valenciana) y Capítulo primero del titulo 
tercero (La Generalitat Valenciana).

3. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común: Los interesados.

4. Texto refundido de la Ley de la Función Pública Valenciana: 
De la adquisición y pérdida de la condición de funcionario. De las 
situaciones del Personal funcionario de carrera.

5. Ley Orgánica 6/2001, de Universidades: Título preliminar 
(De las funciones y autonomía de las Universidades), Título I (De la 
naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico de las Uni-
versidades), Título II (De la estructura de las Universidades).

6. Ley Orgánica 6/2001 de Universidades: Título X (Del perso-
nal de administración y servicios de las Universidades públicas).

Bloque II: Temario Legislación Específica, relacionada 
con las funciones del puesto

1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de 
bibliotecas.

2. Bibliotecas Universitarias: concepto, funciones y servicios. 
La biblioteca Universitaria de la UMH.

3. Bibliotecas especializadas y centros de documentación.
4. Evaluación de la gestión y los servicios bibliotecarios.
5. La Hemeroteca. Publicaciones seriadas.
6. Selección y adquisición del fondo documental.
7. Los documentos y sus clases. Concepto, clases y tipología 

documental. El documento digital.
8. La literatura gris. Repertorios.
9. Las obras de referencia. Enciclopedias, diccionarios, biblio-

grafías y catálogos.
10. Soportes de almacenamiento y difusión de la información. 

Clasificación y tipología.
11. Instalación y equipamiento de las bibliotecas. Conserva-

ción y restauración del fondo.
12. Proceso técnico de los fondos y gestión de los depósitos.
13. Análisis documental. Indización y resumen.
14. Clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas. La 

CDU y ordenación de fondos.
15. Lenguajes documentales. Los thesaurus, los descriptores y 

los encabezamientos de materias.
16. La normalización de la identificación bibliográfica: ISBD, el 

ISSN, etc.
17. Los formatos Marc. Los formatos Ibermarc. Los distintos 

formatos bibliográficos de autoridades y de fondos.
18. Lenguajes documentales. Los thesaurus, los descriptores y 

los encabezamientos de materias.
19. Los catálogos de las bibliotecas, concepto, clases, normali-

zación y fines. Los OPACS.
20. Servicios a los lectores y acceso a la información: sección 

de referencia e información bibliográfica, difusión selectiva de la 
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Información, lectura en sala, préstamo y orientación al lector. La 
formación de usuarios.

21. Conceptos, fines y problemas de la elaboración de biblio-
grafías.

22. Definición, objetivos y fines de la bibliografía. Evolución 
histórica y estado actual. El programa CBU-MARC y DUP.

23. El préstamo Interbibliotecario.
24. La cooperación bibliotecaria. Sistemas y redes. Situación 

en España.
25. Automatización de la gestión y los servicios bibliotecarios. 

Sistemas integrados de gestión de bibliotecas.
26. Las nuevas tecnologías de la información aplicadas en 

bibliotecas. Internet en las bibliotecas.

ANEXO III

Declaración a presentar por todos los aspirantes aprobados

Don/doña ..........................................................................., 
con domicilio en ........................................................................., 
y documento nacional de identidad número .................................., 
declara, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de la Escala Téc-

nica Básica de Bibliotecas, que no ha sido separado/a del servicio de 
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla 
inhabilitado/a penalmente para el ejercicio de funciones públicas.

       Elche, ....de ...................  de 200 ....

ANEXO IV

Declaración a presentar, además, por todos los aspirantes 
aprobados cuya nacionalidad no sea la española

Don/doña ..........................................................................., 
con domicilio en ........................................................................., 
y (documento de acreditación de nacionalidad) número ................., 
declara, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de la Escala Téc-
nica Básica de Bibliotecas, que no está sometido/a sanción discipli-
naria o condena penal que impida, en mi Estado, el acceso a la fun-
ción pública.

       Elche, .... .. de .................. de 200 ........ 
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